
26144 RESOLUCION del Servicio de Obras del Acueduc
to Tajo-Segura relativa al expediente de expropia
ción forzosa con motivo de las obras del Canal 
de Talave, acueducto Tajo-Segura, en el término 
municipal de Liétor (Albacete). Parte quinta.

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de refe
rencia. 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación al
guna durante la preceptiva información pública y emitido 
informe favorable por la Abogacía del Estado de la Delegación 
de Hacienda de Madrid,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le atribuye

el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, ha resuelto:

1.º Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras mencionadas cuya relación de propie
tarios fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia de Albacete de 26 de marzo de 1976, así 
como en el periódico «La Voz de Albacete», de 23 de marzo 
de 1976 y en el tablón de edictos de la Alcaldía, debiéndose 
entender las sucesivas diligencias con los propietarios citados 
en dicha relación en cuanto no resulte modificada por la 
relación que ahora se publica.

2.º Esta resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954 y el artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Relación que se cita

Finca
número

Propietario Polígono Parcela Cultivo
Superficie
expropiada

Hectáreas

7-a
7-b
7-c

Manuel y Gabriel Precioso Casanova .................. 46 57-58
Monte ......................................
Cereal secano ..................
Erial :.........................................

5,4185
0,2755
0,2760

9-a
9-b
9-C

Josefa, Maravillas, Víctor Manuel y Teresa 
Guirado Precioso .................................................................... 46 56

Cereal secano ..................
Olivar .....................................
Monte .....................................

0,1650
0,3760
1,9130

10-a
10- b

Josefa, Maravillas, Víctor Manuel y Teresa 
Guirado Precioso ....................................................................... 47

28-29
40

Cereal secano ..................
Monte ................................ .

0,7260  
9,2140

Madrid, 29 de noviembre de 1976.—El Ingeniero Jefe del Servicio de Obras del A. T. S.—9.328-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

26145 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Cisa Textil, S. A.», el régimen 
de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, para la 
importación de fibras textiles sintéticas acrílicas 
discontinuas y la exportación de tejidos de punto 
no elásticos y sin cauchutar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cisa Textil, S. A.», solici
tando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, para 
la importación de fibras textiles sintéticas aerificas discontinuas 
y la exportación de tejidos de punto no elásticos y sin 
cauchutar.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autriza a Ja firma «Cisa Textil, S. A.», con 
domicilio en Tuset, 3, Barcelona, el régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas acrílicas discontinuas, sin cardar, peinar ni haber 
sufrido otra preparación previa al hilado (P. A. 56.01.A.3) y la 
exportación de tejidos de punto no elásticos y sin cauchutar, 
en pieza, de fibras textiles sintéticas aerificas con pelo inser
tado (P. A. 60.01.A).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos exportados de tejido de las 
mencionadas naturaleza y características, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja en interesado, 111 kilogramos con 
110 gramos de la correspondiente fibra.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mercan
cía importada. Y se consideran subproductos otro 5 por 100 de la 
misma; estos subproductos adeudarán los derechos que les co
rresponda por la partida arancelaria 56.03.A, y de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto de exportación, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente utilizada, 
determinante del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida el correspondiente 
certificado.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relacionaes 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera tmbién se beneficirán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla  
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al Régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
do transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en Régimen de Tráfico 
de Perfeccionamiento Activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en



parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 
de junio de 1975, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podran acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta apicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.

26146 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Tajo, S. C. I.», el 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, 
para la importación de poliestireno antichoque y 
la exportación de componentes de plástico para fri
goríficos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Ta
jo, S. C. I.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de poliestireno antichoque 
y la exportación de componentes de plástico para frigoríficos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias Tajo, S. C. I.», 
con domicilio en barrio Arragua, Oyarzun (Guipúzcoa), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de poliestireno antichoque (P. E. 39.02.21) y la exportación de 
componentes manufacturados, de plástico, para frigoríficos 
(P. E. 39.07.99).

Segundo.—Á efectos contables se establece lo siguiente;

—Por cada 100 kilogramos netos de poliestireno antichoque 
contenidos en los manufacturados exportados, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102 kilogramos 
con 40 gramos de dicho poliestireno.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada.

No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán, 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal.

Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la trasformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será dé seis meses

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 
de enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a ios 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del. Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26147 ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Auredit, Liberto Moncho Orta».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Auredit, Liberto Moncho Orta», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fué 
autorizado por Orden ministerial de 2 de agosto de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» del 11).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 11 de agosto de 
1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autori
zado a la firma «Auredit, Liberto Moncho Orta», por Orden de 
fecha 2 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 11), 
para la importación de diversos papeles y la exportación de 
productos gráficos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Mádrid, 24 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


